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Las grandes cifras 
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Entender los PGE
Los Presupuestos Generales del Estado (PGE) son el conjunto de documentos donde se recogen las previsiones y orientaciones 
generales en materia de ingresos y gastos del sector público estatal. Se trata de una de las herramientas más importantes de política 
económica y de la estrategia a seguir para la consecución de los objetivos del Gobierno en cuanto a políticas públicas. Estos presu-
puestos son de ámbito estatal, lo cual implica que aquellos otros niveles de gobierno, como el regional y autonómico, quedan fuera 
del alcance de este instrumento, salvo lógicamente por las partidas que se asignen desde el ámbito nacional hacia proyectos y actua-
ciones en los territorios.

Jurídicamente, los PGE se enmarcan en tres normas fundamentales:

- La Constitución Española (artículo 134).

- La Ley General Presupuestaria.

- La Ley Orgánica 2/2012 del 27 de abril de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Estas normas se complementan anualmente con la Orden anual del Ministerio de Hacienda y Función Pública, así como por otras 
disposiciones legales de menor rango. 

Según el carácter de las cuentas que se incluyen, dentro de los PGE distinguimos a su vez dos presupuestos: 

- Presupuesto de carácter limitativo: recoge las cuantías máximas en las que se puede incurrir. Afecta a los órganos constitucionales 
o con relevancia constitucional (Casa de S.M. el Rey, Cortes Generales o Tribunal Constitucional entre otros), al Sistema de la Seguri-
dad Social y la Administración General del Estado. La suma de estos presupuestos, consideradas las transferencias entre las entida-
des nombradas, constituyen los presupuestos consolidados.

- Presupuesto de carácter estimativo: son parte de los PGE, pero no del presupuesto consolidado. Presentan estimaciones de gasto, 
y se aplican sobre las sociedades mercantiles públicas estatales y fundaciones estatales, entre otras entidades.

CLAVES
ECONÓMICAS

de actualidad

UNA VISIÓN GENERAL DE LOS PGE

A continuación, centraremos nuestra atención sobre los presupuestos con carácter limitativo.  Encontramos dos estados principales: los estados 
de gastos y los estados de ingresos.

Respecto al primer bloque, podemos clasificar los gastos según tres criterios distintos: 

- Según la finalidad u objetivo del gasto. Clasificación por programas.

- Según la naturaleza económica del gasto. Clasificación económica. 

- Según el órgano que realiza el gasto. Clasificación orgánica.

Al objeto de esta Clave Económica indagaremos sobre la clasificación por programas, ya que es aquella que nos puede dar información acerca 
de la finalidad del gasto en cuestión. 

Esta estructura se organiza en Áreas de gasto > Políticas > Grupo de programas > Programa, identificándose, aproximadamente, 5 áreas de 
gasto, 27 políticas, 166 grupos de programas y 409 programas.

En estos PGE también se incluyen aquellos gastos con cargo al PRTR (Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia), los cuales cuentan 
con su propia nomenclatura.

Análisis de las partidas de gasto
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO · Políticas de gasto

Fuente: Ministerio de Hacienda y Función Pública

Distribución del gasto para los PGE 2023 (%)

Fuente: Ministerio de Hacienda Pública

Profundizando en estas partidas de gasto según programas, vemos como los presupuestos de 2023 se estructuran de la siguiente manera: 

Fuente: Ministerio de Hacienda y Función Pública

En el gráfico se recogen los principa-
les incrementos y decrementos 
nominales por políticas de gasto de 
los presupuestos de 2023 respecto a 
los del ejercicio anterior. Como se 
observa, la totalidad de las políticas 
aumentan su gasto, a excepción de 
tres, Desempleo, Transferencias a 
otras Administraciones Públicas y 
Servicios de carácter general.  Otro 
hecho destacable es el importante 
papel que supone el incremento en 
Pensiones, el cual supera en cuantía 
al total de incrementos restantes en 
todas las demás políticas de gasto.

Incremento neto en millones de euros en políticas de gasto PGE respecto a 2022

Fuente: Ministerio de Hacienda y Función Pública

A la vista de los gráficos anteriores, el denominado Gasto Social según la clasificación del cuadro 1, es la suma de Actuaciones de Protección y 
Promoción Social y Producción de Bienes Públicos de Carácter Preferente, y supone la mayor partida del gasto presupuestado (58,5%), seguido de 
Actuaciones de Carácter General (27,6%), Actuaciones de Carácter Económico (7,9%) y Servicios Públicos Básicos (6%). 
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Si esta variación en las líneas de gasto 
la analizamos en términos relativos, la 
Gestión y Administración de la Seguri-
dad Social aumenta su presupuesto en 
un 114,69%, convirtiéndose así en el 
incremento más relevante de estos 
presupuestos. Otro movimiento rele- 
vante es el producido en el gasto 
presupuestado para Defensa, el cual 
aumenta en un 25,8% respecto a 
2022, para cumplir el compromiso de 
convergencia hacia los objetivos y 
compromisos con la OTAN de alcanzar 
para 2029 un presupuesto en Defensa 
del 2% del PIB.

Var. en % de los gastos presupuestados respecto PGE 2022

Fuente: Ministerio de Hacienda y Función Pública

En cuanto a la distribución territorial del presupuesto, observamos las siguientes 

inversiones procedentes del presupuesto regionalizable. Aunque resulta a veces 

dfíficil llegar a esta clasificación, esta es la fuente y los datos que con mayor fiabilidad 

nos pueden dar una  aproximación de cuáles son las inversiones que desde el presu-

puesto estatal van hacia las CC.AA. No obstante, una visión completa requeriría la 

consideración de otras partidas que no se desglosan, pero que pueden afectar a 

varias CC.AA, así como analizar las subdivisiones de estas grandes cifras que nos 

ayuden a comprender a qué se deben las variaciones, si obedecen a proyectos nuevos 

o a la finalización de los que están ejecutándose, por partidas core para las CCAA o 

no, así como los grados de ejecución finales del presupuesto del año previo.

A continuación, mostramos un cuadro en el que se recoge la evolución del presu-

puesto regionalizable entre 2022 y 2023.

Fuente: Ministerio de Hacienda y Función Pública (en millones de euros)
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El techo de gasto es el mecanismo por el cual se establece el máximo gasto no financiero en el que pueden incurrir las Administraciones Públicas 

estatales, excluyendo a la Seguridad Social, Comunidades Autónomas y Ayuntamientos. Se utiliza como herramienta para la consecución de los 

objetivos de estabilidad presupuestaria (aunque en la actualidad están suspendidas todavía las reglas fiscales como consecuencia de la crisis de 

la COVID-19). En el gráfico siguiente se incluye la evolución de este instrumento durante los últimos años, donde se puede ver cómo esta 

referencia aumenta en un 1,05% respecto al año anterior. 

Cuadro Macroeconómico 

Fuente: Gobierno de España

Límite de gasto no financiero (mill. €)

Fuente: Ministerio de Hacienda y Función Pública. 

Nota: 2021, 2022 y 2023 incluyen transferencias extraordinarias a las comunidades autónomas y Seguridad Social y parte de los fondos europeos.

Implicaciones y supuestos presupuestarios
Además de plantear un presupuesto de gastos para cada una de las políticas, en los PGE se 
incluye otra información de gran relevancia que da sustento a las pretensiones de gasto del 
Estado, tales como el cuadro macroeconómico, el techo de gasto no financiero o la proyección 
de ingresos. 

En cuanto al cuadro macroeconómico planteado por el Gobierno, podemos apreciar las siguien-
tes cifras:

Cuadro Macroeconómico · Hipótesis subyacentes
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LEEMOS POR TI
Habiendo señalado brevemente los aspectos legales, alcance e interpretación básicos de los Presupuestos Generales del Estado, los elabora-
dos para el ejercicio 2023 presentan una serie de novedades y características. 

Hemos observado cómo, según sus políticas, todas las partidas aumentan a excepción de tres que disminuyen (”desempleo”, “transferen-
cias a otras AAPP” y “servicios de carácter general”). En cuanto a la magnitud de los incrementos observados, en términos absolutos la 
partida de “Pensiones” es la más significativa, con un aumento de 19.522 millones de euros, en consecuencia, con la posición preponderan-
te que ocupan dentro de los PGE, tal como se puede observar en el primer gráfico de esta Clave. Sin embargo, cuando esta comparación 
la hacemos en términos relativos, los presupuestos de la “Gestión y Administración de la Seguridad Social” son los que más incrementan 
respecto a los presupuestos anteriores, un 114,69%. 

Igualmente, se hace necesario un desglose y análisis explicativo de las cifras de presupuestos del estado asignadas por CCAA.

El Gobierno, después de plantear las hipótesis de su cuadro macroeconómico, cifras a seguir y claves para el cumplimiento de las previsio-
nes, proyecta un incremento de los ingresos del Estado principalmente por la vía de impuestos directos (10,22% más respecto a los PGE 
2022) y tasas, precios y otros ingresos (6,58%).

Por último, y habiendo contado con el cuadro macroeconómico para estimar la evolución de la economía, se presenta un estado de ingresos. A 

continuación, se muestra un gráfico donde se recogen los importes que se estimaban ingresar para cada año en los PGE según su categoría, y en 

el que se puede ver cómo impuestos indirectos y transferencias corrientes permanecen prácticamente iguales respecto al ejercicio anterior. Sin 

embargo, los ingresos procedentes de los impuestos directos crecerán según los PGE para 2023 en un 10,22%, y tasas, precios y otros ingresos 

un 6,58%.

Ingresos del estado PGE por categoría (mill. €)


